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PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON.  

DEMANDANTE JUAN DIEGO USUGA ARANGO  

ASTRID MILENA USUGA ARANGO  

DEMANDADO ALEJANDRO CARDONA ZAPATA Y OTROS   

RADICADO 050013103009-2022-00134-00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022)   

 

Estudiada la presente demanda, encuentra el despacho que previo a asumir 

competencia y de conformidad a los artículos 82, 84 y 90 del C.G.P., y Decreto 

806 de 2020, vigente en el momento de su presentación, se hace necesario 

inadmitirla para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

las siguientes falencias:  

 

1.  Indicar el canal digital para localización de los testigos (Art.6 Decreto 

806 2020) 

 

2. Cumplir con él envió físico de la demanda y sus anexos a los 

demandados Alejandro Cardona Zapata y Ximena Sánchez Marín en la 

dirección calle 24 A 58 DD 38 Medellín, como lo dispone el Art.6o del 

Decreto 806 2020, vigente para cuando se formula la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado EDISON ALEXANDER GARCÍA 

OSORNO con TP. Nro. 224.852 del C.S. de la Judicatura, para actuar en estas 

diligencias como mandatario de los demandantes y con facultades otorgadas 

en el poder anexo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

   

  

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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